
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE 

EN JUZGADO SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

(ACUERDO PCSJA18-11127 de 12 de octubre de 2018) 

 

Bogotá, D. C., junio 22 de 2021 

 

REF: N° 1100140030782021-00041-00 

 

Se rechaza de plano el recurso de reposición allegado por la apoderada judicial 

de la parte actora, dado que fue presentado de forma extemporánea. Obsérvese 

que el término con el que contaba para interponerlo vencía el 01 de marzo de 2021 

y el escrito fue allegado a este despacho mediante comunicación electrónica del 

16 de marzo del año en curso, es decir, por fuera de la oportunidad procesal 

pertinente.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 

JUEZ 
DLR 
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MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 78 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ 
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